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Manta, 06 de agosto del 2018 

Señora Ingeniera 

VERÓNICA JEANETH RUILOVA MERA 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por la presente, me permito comunicarle a Ud., que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía FIRMA AUTOMOTRIZ CIA. LTDA. FIRAUTO, en 

sesión celebrada el 31 de julio del 2018, a las 11h30, resolvió con el voto unánime y 

favorable de los socios que conforman el total del capital social, REELEGIRLA a Ud. 
como GERENTE GENERAL de la Compañía, por el lapso de CINCO AÑOS, a contar 

desde la fecha de inscripción en el Registro Mercantil del cantón Manta. 

Usted como Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía FIRMA AUTOMOTRIZ CIA. LTDA. FIRAUTO. 

La Compañía FIRMA AUTOMOTRIZ CIA. LTDA. FIRAUTO, fue constituida mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Público Tercero del cantón Manta, el 27 de 

junio del 2008 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta, el día 8 de agosto 

del 2008, 

Sírvase Uad., inscribir su nombramiento en el indicado Registro para los fines legales y 

estatutarios, aprovechando la oportunidad de desearle el total éxito en el indicado 
cargo y funciones. 

  

Manta, 08 de agosto del 2018 

     
NETH RUILOVA MERA 

C.C. 54436-7 
Nacionalidad. - Ecuatoriana 

Domicilio. - Manta, Provincia de Manabí 

 


